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bién en la STC 44/2004 (FJ 5) que la negativa a aplicar 
dicha retroacción en el caso considerado descansaba 
«en un elemento que justifica la diferencia de trato, cual 
es el que el sindicalista se encuentre o no en la situa-
ción de excedencia forzosa prevista en el art. 9.1 b) 
LOLS (y el art. 46.4 LET), esto es, se trata de un trato 
diferenciado que presenta una justificación objetiva y 
razonable, lo que excluye la pretendida lesión de la 
cláusula general de igualdad (por todas, SSTC 22/1981, 
de 2 de julio, FJ 3; 2/1983, de 14 de enero, FJ 4; 209/1988, 
de 10 de noviembre, FJ 6; 340/1993, de 16 de noviembre, 
FJ 4; y 200/2001, de 4 de octubre, FJ 4 a) y por ende de 
la pretendida discriminación por motivo sindical que 
proscribe el art. 28.1 CE». Y ello porque «la situación de 
excedencia forzosa como criterio determinante del 
reconocimiento del derecho a la prestación por desem-
pleo no es un criterio arbitrario ni caprichoso, sino fun-
damentado en la propia normativa aplicable al caso. En 
efecto, si bien en principio el art. 205 LGSS no incluye a 
los dirigentes sindicales con dedicación exclusiva en la 
protección por desempleo, al no tener éstos la condi-
ción de trabajadores por cuenta ajena, por vía regla-
mentaria el art. 3.5 del Real Decreto 625/1985, de 2 de 
abril, que desarrolla el régimen de la prestación por 
desempleo, determina que, a los efectos de determinar 
la duración de la prestación contributiva por desem-
pleo, el período de ocupación cotizada en los seis años 
anteriores a la situación legal de desempleo o al 
momento en que cesó la obligación de cotizar (art. 
210.1 LGSS) se retrotraerá por el tiempo equivalente al 
que el trabajador hubiera permanecido en alguna de las 
situaciones asimiladas al alta señaladas en el art. 2.1 
del propio Real Decreto 625/1985, entre las que se con-
templa, en primer lugar, la excedencia forzosa por elec-
ción para un cargo sindical». De manera que «no cabe 
sostener que haya existido un trato discriminatorio 
contrario a los arts. 14 y 28.1 CE por el hecho de no 
haberle sido dispensado por el INEM el mismo trata-
miento que a los dirigentes sindicales que sí se encuen-
tran en la situación de excedencia forzosa, asimilada al 
alta a efectos de la prestación por desempleo [art. 2.1 a) 
del Real Decreto 625/1985, de 2 de abril, en relación con 
el art. 207 a) LGSS]».

3. Dada la identidad sustancial existente entre el 
asunto ahora considerado y el que resolvió la STC 
44/2004, de 23 de marzo, de la que se ha hecho transcrip-
ción literal en el fundamento jurídico segundo de esta 
resolución, debemos proceder igualmente en el presente 
caso a la denegación del amparo solicitado, con íntegra 
remisión a la fundamentación jurídica de aquélla.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitu-
cional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA 
NACIÓN ESPAÑOLA,

Ha decidido

Denegar el amparo solicitado por don Antonio Mon-
talbán Gámez.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Dada en Madrid, a veintiséis de septiembre de dos mil 
cinco.—María Emilia Casas Baamonde.—Javier Delgado 
Barrio.—Roberto García-Calvo y Montiel.—Jorge Rodrí-
guez-Zapata Pérez.—Manuel Aragón Reyes.—Pablo Pérez 
Tremps.—Firmado y rubricado. 
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 Vulneración del derecho a la tutela judicial 
efectiva: acceso al recurso frente a resolucio-
nes de los Juzgados de Vigilancia Penitenciaria 
por parte de reclusos sin asistencia letrada 
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La Sala Primera del Tribunal Constitucional, com-
puesta por doña María Emilia Casas Baamonde, Presi-
denta, don Javier Delgado Barrio, don Roberto García-
Calvo y Montiel, don Jorge Rodríguez-Zapata Pérez, don 
Manuel Aragón Reyes y don Pablo Pérez Tremps, Magis-
trados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 5886-2002, promovido 
por don Jordi Wasilcovich Wasilcovich, representado por 
el Procurador de los Tribunales don Miguel Ángel Carpeti-
llo Vega y asistido por el Abogado don José A. Díaz 
Garrido, contra el Auto del Juzgado de Vigilancia Peniten-
ciaria núm. 3 de Cataluña, con sede en Lleida, de 2 de 
octubre de 2002, que desestima el recurso de reforma 
interpuesto contra el Auto de 2 de septiembre de 2002, 
que confirma el acuerdo de la Junta de tratamiento del 
Centro penitenciario ilerdense de Ponent, denegatorio de 
la concesión de un permiso de salida. Han intervenido el 
Ministerio Fiscal y el Abogado del Estado. Ha sido Ponente 
el Magistrado don Jorge Rodríguez-Zapata Pérez, quien 
expresa el parecer de la Sala.

I. Antecedentes

1. El 21 de octubre de 2002 tuvo entrada en el Regis-
tro General de este Tribunal escrito de don Jordi Wasilco-
vich Wasilcovich, en el que manifiesta que comparece 
para interponer recurso de amparo contra el Auto del Juz-
gado de Vigilancia Penitenciaria núm. 3 de Cataluña, con 
sede en Lleida, de 2 de octubre de 2002, y solicita el nom-
bramiento de Procurador y Abogado de oficio. El citado 
Auto desestima un recurso de reforma interpuesto contra 
otro Auto del mismo Juzgado de Lérida, de 2 de septiem-
bre de 2002, que confirmaba el acuerdo de la Junta de 
tratamiento del Centro Penitenciario de Ponent, denega-
torio de un permiso de salida solicitado por el recurrente. 
En su escrito alegaba que el Auto combatido vulneró su 
derecho a la tutela judicial efectiva al no dar trámite al 
recurso de apelación subsidiariamente interpuesto, guar-
dando silencio sobre la firmeza de la resolución, así como 
los derechos reconocidos en los arts. 25.2 y 17 CE.

2. Librados los despachos pertinentes, se designó 
Procurador y Letrado del turno de oficio a Miguel Ángel 
Carpetillo Vega y don José A. Díaz Garrido, respectiva-
mente. Asimismo se requirió al Juzgado de Vigilancia 
Penitenciaria núm. 3 de Cataluña para que remitiera testi-
monio del expediente.
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3. El 23 de diciembre de 2002 tuvo entrada en el 
Registro General de este Tribunal la demanda de amparo 
formalizada por la representación y defensa del solici-
tante de amparo. Sus fundamentos de hecho son los 
siguientes:

a) El recurrente, interno en el Centro Penitenciario de 
Ponent (Lleida), actuando en todo momento en su propio 
nombre y sin asistencia letrada, solicitó un permiso de 
salida que le fue denegado por la Junta de tratamiento de 
dicho centro. Interpuso recurso de alzada ante el Juzgado 
de Vigilancia Penitenciaria núm. 3 de Cataluña, que fue 
desestimado por Auto de 2 de septiembre de 2002. Contra 
dicha resolución interpuso recurso de reforma y subsidia-
rio de apelación, siendo desestimada la reforma por Auto 
de 2 de octubre de 2002.

b) El Auto de 2 de octubre de 2002, contra el que se 
dirige la queja de amparo, no hace indicación alguna 
acerca de su firmeza o de las vías de recurso que pudieran 
caber contra el mismo y no da trámite a la apelación plan-
teada claramente en forma subsidiaria, sin expresar tam-
poco razón alguna para ello.

c) La queja de amparo sostiene la vulneración del 
derecho a la tutela judicial efectiva del art. 24.1 CE, en su 
dimensión de derecho de acceso a los recursos, que 
imputa al Auto citado de 2 de octubre de 2002. Se funda-
menta en que, estableciendo la disposición adicional 
quinta, numero 3 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, 
del Poder judicial (en adelante, LOPJ), que las resolucio-
nes de los Juzgados de Vigilancia Penitenciaria referentes 
al régimen penitenciario serán recurribles en apelación o 
queja, y que conocerá de la apelación o la queja la Audien-
cia Provincial que corresponda, el citado Auto causó inde-
fensión al demandante al no dar curso a un recurso juris-
diccional permitido por la Ley, formulado en tiempo y 
forma, y silenciar toda indicación al respecto.

4. La Sección Segunda de este Tribunal, por provi-
dencia de 1 de abril de 2004, acordó, de conformidad con 
lo dispuesto en el art. 50.3 LOTC, conceder el plazo común 
de diez días al recurrente y al Ministerio Fiscal para que 
formularan las alegaciones que estimaran pertinentes en 
relación la posible existencia de los dos siguientes moti-
vos de inadmisión: falta de agotamiento de la vía judicial 
previa, según lo establecido en el art. 44.1 a) LOTC, y 
carencia manifiesta de contenido constitucional de la 
demanda, prevista en el art. 50.1 c) LOTC.

La representación procesal del demandante evacuó el 
citado trámite por escrito registrado en este Tribunal el 16 
de abril de 2004, en el que se afirmaba que la vía judicial 
había de considerarse agotada con la interposición subsi-
diaria de la apelación, y que no puede desconocerse el 
contenido constitucional de su demanda dada la indefen-
sión sufrida al habérsele privado de un recurso legal-
mente previsto.

El Ministerio Fiscal, en igual trámite, interesó la 
inadmisión del recurso por falta de invocación previa, 
dado que, si bien el supuesto presente es similar a otros 
de los que se ha ocupado este Tribunal, citando al res-
pecto la STC 167/2003, en los cuales el Auto objeto de 
queja había establecido su irrecurribilidad, siendo ese 
extremo susceptible de controversia sobre si ello vulne-
raba el 24.1 CE, la diferencia es que en este caso se omite, 
tanto en el Auto recurrido, como en la posterior notifica-
ción del mismo, toda indicación al respecto, no habiendo 
contestación alguna sobre la apelación subsidiariamente 
interpuesta; hecho que supone una incongruencia omi-
siva que habría de haber llevado al ahora demandante a 
hacer valer los recursos disponibles a tal efecto o, en todo 
caso, a plantear el incidente de nulidad de actuaciones 
regulado en el art. 241 LOPJ.

5. Por providencia de la Sección Segunda de 13 de 
julio de 2004 se acordó admitir a trámite la demanda de 
amparo y, en aplicación de lo dispuesto en el art. 52 LOTC, 
dar vista de las actuaciones a la representación procesal 
del demandante y al Ministerio Fiscal por plazo común de 
veinte días para presentar las alegaciones que estimasen 
pertinentes, así como al Abogado del Estado para que si 
lo estima oportuno pueda personarse y formular las ale-
gaciones previstas en el citado art. 52.

6. El Abogado del Estado pide, por escrito registrado 
el 22 de julio de 2004, la desestimación del recurso. 
Entiende que presupuesto condicionante de la demanda 
es que la vía de recurso cuya no activación se denuncia 
exista realmente en la Ley, lo que no es así de modo indu-
bitado, tal como ha manifestado este Tribunal en su STC 
167/2003, que ha reconocido la legitimidad de la interpre-
tación de la disposición adicional quinta LOPJ que excluye 
las decisiones de los Juzgados de Vigilancia Penitenciaria 
sobre régimen penitenciario del recurso de apelación. 
Además, viene a aducir que frente al silencio del Auto 
combatido en relación con la pretensión de interposición 
de la apelación, lo procedente habría sido abrir el inci-
dente de nulidad de actuaciones, dando ocasión con ello 
a pronunciarse al Juez.

7. Evacuando idéntico trámite, el demandante reiteró 
los argumentos esgrimidos en su recurso, añadiendo, 
frente a lo manifestado por el Ministerio Fiscal en el escrito 
derivado del trámite previsto en el art. 50.3 LOTC, que la vía 
judicial previa debe considerarse agotada con la interposi-
ción subsidiaria del recurso de amparo, y que el recurrente 
carece de la formación jurídica necesaria para conocer el 
incidente de nulidad regulado en la LOPJ.

8. Por su parte, el Ministerio Fiscal en escrito de 16 
de septiembre de 2004 solicita el otorgamiento del 
amparo. En lo relativo a la posible concurrencia de una 
causa de inadmisión por falta de agotamiento prevista en 
el art. 44.1 a) LOTC, considera que debe tenerse en cuenta 
que, de una parte, no existe resolución judicial expresa en 
la que se admita o inadmita el recurso de apelación, y 
que, de otra, el demandante presentó los recursos sin 
asistencia letrada. Pone de relieve que tuvo que interpre-
tar el silencio absoluto sobre su petición de apelación y, 
en función de si se valoraba como inadmisión o no, adop-
tar diferentes opciones, tales como el recurso de queja o 
el incidente de nulidad. Por ello la carencia de asistencia 
letrada, no exigible en dicho momento procesal, dificul-
taba sobremanera la interpretación y consiguiente elec-
ción de la vía procesal idónea. Esas circunstancias, a la luz 
de lo declarado en la STC 140/2000, han de llevar a con-
cluir que no debe apreciarse la causa de inadmisión 
citada.

En cuanto al fondo, después de ponderar las diferen-
cias del caso con el que fue objeto de enjuiciamiento por 
la STC 167/2003, que consistirían en que mientras en ella 
el Auto expresaba su firmeza y la imposibilidad de 
recurso, en este caso el Auto guarda silencio al respecto. 
Sostiene el Fiscal que tal silencio ante una petición legíti-
mamente hecha ha vulnerado el derecho a la tutela judi-
cial efectiva del recurrente, siendo por lo demás útil el 
otorgamiento del amparo, toda vez que no puede antici-
parse con certeza la respuesta que el órgano judicial dará 
a la admisión o inadmisión del recurso de apelación inter-
puesto.

9. Por providencia de fecha 21 de septiembre
de 2005, se señaló para deliberación y fallo de la Senten-
cia el día 26 del mismo mes y año, trámite que ha finali-
zado en el día de hoy.
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II. Fundamentos jurídicos

1. La cuestión a dilucidar en este recurso de amparo 
es si el Auto de 2 de octubre de 2002, del Juzgado de Vigi-
lancia Penitenciaria núm. 3 de Cataluña, con sede en 
Lleida, ha vulnerado el derecho fundamental del recu-
rrente a la tutela judicial efectiva (art. 24.1 CE), en su 
dimensión de derecho de acceso a los recursos. El Auto 
impugnado, que desestima el recurso de reforma contra 
el Auto del mismo órgano judicial que confirmó la deci-
sión de no conceder un permiso penitenciario de salida 
tomada por la Junta de tratamiento del Centro Penitencia-
rio de Ponent (Lleida), no se pronuncia sobre la viabilidad 
o inviabilidad del recurso de apelación ante la Audiencia 
Provincial que el solicitante de amparo había interpuesto 
en forma subsidiaria, no da trámite al mencionado 
recurso y tampoco contiene ninguna indicación sobre la 
firmeza de la resolución y los recursos que pudieran caber 
contra ella.

El Abogado del Estado opone que no se ha agotado la 
vía judicial previa, ya que considera que, ante el silencio 
del Auto combatido, el demandante tendría que haber 
interpuesto el incidente de nulidad de actuaciones pre-
visto entonces en el art. 240.3 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial (LOPJ). Alega que, además, el recurso de 
apelación ni es constitucionalmente exigible, ni resulta 
indudable que lo sea legalmente por lo que solicita que se 
desestime el amparo.

El Ministerio Fiscal pide que se otorgue el amparo. El 
silencio del Auto recurrido ante una petición oportuna y 
legítimamente efectuada por el recurrente, como es la 
interposición del recurso de apelación, vulneraría el dere-
cho a la tutela judicial efectiva garantizado en el art. 24.1 
CE, siendo por lo demás útil el otorgamiento de amparo, 
toda vez que, si bien es controvertida la cuestión relativa 
a la admisibilidad legal del recurso de apelación frente a 
resoluciones como la del caso, no puede, precisamente 
por ello, anticiparse con certeza la respuesta que el 
órgano judicial dará a la admisión del recurso de apela-
ción interpuesto. A ello añade que no era fácil interpretar 
en Derecho el silencio del Auto impugnado acerca de su 
firmeza y que el recurrente actuaba sin asistencia de 
Letrado por lo que un correcto entendimiento de la doc-
trina de este Tribunal permite desechar la causa de 
inadmisión prevista en el art. 44.1 a) LOTC.

2. La primera cuestión a examinar es si la demanda 
de amparo se halla incursa en la causa de inadmisión 
invocada del art. 44.1 a) LOTC, que exige que «se hayan 
agotado todos los recursos utilizables dentro de la vía 
judicial», por no haber interpuesto el demandante, ante el 
silencio del Auto recurrido, el incidente de nulidad de 
actuaciones previsto entonces en el art. 240.3 LOPJ. A 
este respecto este Tribunal viene exigiendo, en aplicación 
de su doctrina sobre la subsidiariedad del amparo, la uti-
lización previa de todo recurso o remedio que por su 
carácter y naturaleza sea adecuado para tutelar la libertad 
o derecho que se entiende vulnerado y, a tal fin, entiende 
que la interposición del incidente de nulidad que se regula 
en el art. 240.3 LOPJ, a partir de su reforma por la Ley 
Orgánica 5/1997, de 4 de diciembre, regulación incluida 
actualmente en el art. 241 LOPJ, según la modificación 
operada por la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre, 
constituye un recurso ineludible para cumplir el requisito 
previsto en el citado art. 44.1 a) LOTC (por todas, STC 
28/2004, de 4 de marzo, FJ 4). La no utilización de esa vía, 
que habría hecho posible la inadmisión a limine del 
recurso conforme al art. 50.1 a) LOTC, también puede ser 
tomada en cuenta en este momento procesal, provocando 
la inadmisión del recurso (por todas STC 213/2003, de 1 
de diciembre, FJ 2).

3. Atendiendo al supuesto que nos ocupa resulta 
discutible si, como opone el Abogado del Estado, nos 
hallamos ante un supuesto de incongruencia omisiva 
frente al cual hubiera resultado claramente procedente el 
remedio procesal que entonces preveía el art. 240.3 LOPJ, 
y ahora el art. 241 LOPJ. Asiste la razón al Ministerio Fiscal 
cuando observa que el silencio absoluto del Auto impug-
nado sobre una pretensión subsidiaria de apelación for-
mulada en tiempo y forma obligaba a una interpretación 
compleja. En efecto, el silencio del Auto de 2 de octubre 
de 2002 al respecto no tenía que ser interpretado unívoca-
mente como vicio de dicha resolución en sí misma, ya que 
también cabría considerarlo aceptación implícita de que 
se tramitaría la apelación o, tal vez, de que se resolvería 
en un acto procesal ulterior sobre la misma, lo que corro-
boraría quizá el silencio del mismo Auto sobre la firmeza 
o recurribilidad de la resolución, silencio que, en puridad, 
tampoco afecta al decisum del Auto mismo (STC 128/1998, 
de 16 de junio, FJ 6). Podía entenderse dicho silencio, 
incluso, como negativa, siendo entonces planteable la 
interposición de un recurso de queja, según lo dispuesto 
en el art. 218 de la Ley de enjuiciamiento criminal 
(LECrim).

En un caso de estas características es obligado aten-
der, como hemos hecho en ocasiones anteriores, a las 
circunstancias particulares del demandante –interno en 
centro penitenciario y actuando sin asistencia letrada– a 
los efectos de modular el grado de exigencia relativo al 
examen de las posibilidades de salvar el óbice de procedi-
bilidad que examinamos. A este respecto, en las SSTC 
128/1998, de 16 de junio (FJ 6), y 65/2002, de 11 de marzo 
(FJ 4), hemos afirmado que debe distinguirse «la muy 
diferente situación en la que se encuentra quien inter-
viene en un proceso sin especiales conocimientos jurídi-
cos y sin asistencia letrada y quien, por el contrario, acude 
a él a través de peritos en Derecho capaces, por ello, de 
percibir el error en que se ha incurrido al formular la ins-
trucción de recursos». En esta línea, la STC 140/2000,
de 29 de mayo (FJ 2), tuvo en cuenta la ausencia de 
defensa técnica del recurrente como un motivo favorable 
a considerar procedente la no exigencia de interposición 
de recurso como requisito para poder considerar agotada 
la vía judicial. Allí manifestamos que «no se trata de que 
esta última circunstancia se convierta en una suerte de 
excepción a la exigencia de la interposición de los recur-
sos procedentes, de forma que, como indica el Abogado 
del Estado, lo que constituye una simple facultad del par-
ticular (comparecencia por sí mismo y sin asistencia de 
profesionales del Derecho) se erija en causa de exención 
del cumplimiento del requisito de agotamiento de la vía 
judicial previa, sino de que resulta excesivamente restric-
tivo, atendida la finalidad del presupuesto, que no es otra 
que el planteamiento previo de la lesión constitucional en 
la vía judicial posibilitando su reparación en dicha sede, 
exigir la interposición del recurso correspondiente cuando 
la procedencia del mismo no ha sido indicada por el 
órgano judicial, infringiendo con ello la normativa proce-
sal vigente (art. 248.4 LOPJ), y a tal circunstancia se une el 
natural desconocimiento de dichas normas procesales 
por quien es lego en Derecho. Son, pues, ambas circuns-
tancias, concurrentes en este supuesto concreto, las que, 
como señalamos también en nuestra STC 175/1994, de 7 
de junio, ante similares datos fácticos, deben conducir a 
la desestimación de la objeción procesal formulada».

En virtud de la consideración que hemos venido pres-
tando a los supuestos de ausencia de asistencia letrada, 
así como dadas las dudas antes aludidas acerca de la pro-
cedencia del incidente de nulidad en un caso como en el 
que nos ocupa, procede considerar cumplido el requisito 
del art. 44.1 a) LOTC y entrar en el examen del fondo de la 
demanda de amparo.
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4. La queja del recurrente se ciñe a la vulneración del 
derecho a la tutela judicial efectiva del art. 24.1 CE en que 
habría incurrido el repetido Auto del Juzgado de Vigilan-
cia Penitenciaria de Lérida, al no haber dado respuesta a 
la pretensión subsidiaria del recurrente de interposición 
del recurso de apelación. Más en concreto, la demanda 
del actor se cifra tanto en el hecho de no haber dado trá-
mite al recurso de apelación, privándole con ello de un 
recurso legalmente establecido, como en no haber hecho 
mención alguna, ni en el Auto ni en su posterior notifica-
ción, a la recurribilidad o firmeza del mismo.

A este respecto, debe recordarse la doctrina de este 
Tribunal sobre el derecho a la tutela judicial efectiva en su 
dimensión de acceso a los recursos, tal como se expresó 
en la STC 115/2003, de 16 de junio (FJ 9): «el acceso a los 
recursos previstos por la Ley integra el contenido propio 
del derecho a la tutela judicial efectiva reconocido por el 
art. 24.1 CE (por todas, SSTC 145/1986, de 24 de noviem-
bre; 154/1987, de 14 de octubre; 78/1988, de 27 de abril;
y 274/1993, de 20 de septiembre). Pero también se ha 
declarado que este derecho constitucional queda garanti-
zado mediante una resolución judicial que, aunque inad-
mita el recurso o lo declare improcedente, tenga su fun-
damento en una aplicación e interpretación razonadas de 
la norma a cuyo cumplimiento se condiciona el ejercicio 
del medio de impugnación. La interpretación y aplicación 
de las reglas que regulan el acceso a los recursos legal-
mente establecidos es, pues, en principio, una cuestión 
de legalidad ordinaria cuyo conocimiento compete exclu-
sivamente a los Jueces y Tribunales integrados en el 
Poder Judicial (art. 117.3 CE), a quienes corresponde preci-
sar el alcance de las normas procesales y, más en con-
creto, la concurrencia de los presupuestos que condicio-
nan la admisión de los recursos. Únicamente cuando se 
deniegue el acceso al recurso de forma inmotivada, mani-
fiestamente arbitraria, o sea consecuencia de un error 
patente, existe una lesión constitucionalmente relevante 
del citado derecho fundamental, siendo sólo entonces 
posible la revisión de la decisión judicial en esta sede 
(SSTC 164/1990, de 29 de octubre; 192/1992, de 16 de 
noviembre; 148/1994, de 12 de mayo; 255/1994, de 26 de 
septiembre; 37/1995, de 7 de febrero; y 55/1995, de 6 de 
marzo, entre otras)».

5. Podría discutirse cómo deba interpretarse la dis-
posición adicional quinta, párrafo 3, LOPJ, en la que se 
regula «de manera poco clara e insatisfactoria, en opinión 
doctrinal generalizada» (STC 54/1992, de 8 de abril, FJ 3) el 
régimen de recursos contra las resoluciones de los Juzga-
dos de Vigilancia Penitenciaria. Hemos examinado en 
otras ocasiones esa cuestión, y, en un supuesto como el 
que nos ocupa –apelación contra Auto que deniega la 
reforma en materia de permisos penitenciarios– hemos 
puesto de manifiesto que «nos hallamos ante un recurso 
comúnmente utilizado, como lo ponen de manifiesto los 
Criterios de Actuación de estos Jueces núms. 82 y 83, 
integrados entre los aprobados en su VII Reunión de sep-
tiembre de 1993, conforme a los cuales las resoluciones 
que dicten resolviendo sobre quejas son resoluciones 
dictadas en primera instancia y, por tanto, susceptibles de 
recurso de reforma y apelación (Boletín de Información 
del Consejo General del Poder Judicial núm. 116, marzo 
de 1994)» (SSTC 128/1998, de 16 de junio, FJ 8; y 65/2002, 
de 1 de marzo, FJ 4). No obstante, también hemos afir-
mado que no puede calificarse de interpretación errónea 
o arbitraria de la disposición adicional quinta LOPJ el 
declarar improcedente el recurso de apelación contra las 
decisiones denegatorias de un permiso de salida, basa-
das en que se trata de resoluciones del Juzgado de Vigi-
lancia Penitenciaria recaídas resolviendo un previo 
recurso administrativo (STC 115/2003, de 16 de junio, FJ 9).

En cualquier caso, y más allá de la controversia que se 
acaba de exponer, en el supuesto que nos ocupa la efec-
tiva vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva 
sufrida por el demandante, que ha de llevarnos a otorgar 
el amparo, viene dada por la completa ausencia de indica-
ción acerca de la firmeza o recurribilidad de la resolución, 
así como, por ende, acerca de la viabilidad de la apelación 
subsidiariamente interpuesta, toda vez que no ha tenido 
respuesta alguna al recurso de apelación que formuló 
subsidiariamente.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitu-
cional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA 
NACIÓN ESPAÑOLA,

Ha decidido

Otorgar el amparo solicitado por don Jordi Wasilco-
vich Wasilcovich y, en consecuencia:

1.º Reconocer su derecho a la tutela judicial efectiva, 
en su dimensión de derecho a utilizar los recursos esta-
blecidos por la ley (art. 24.1 CE).

2.º Reponer las actuaciones al momento oportuno 
para que el Juzgado de Vigilancia Penitenciaria núm. 3 de 
Cataluña, con sede en Lleida, se pronuncie sobre la admi-
sibilidad o inadmisiblidad del recurso de apelación inter-
puesto subsidiariamente por el solicitante de amparo.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Dada en Madrid, a veintiséis de septiembre de dos mil 
cinco.—María Emilia Casas Baamonde.—Javier Delgado 
Barrio.—Roberto García-Calvo y Montiel.—Jorge Rodrí-
guez-Zapata Pérez.—Manuel Aragón Reyes.—Pablo Pérez 
Tremps.—Firmado y rubricado. 

 17752 Sala Segunda. Sentencia 236/2005, de 26 de sep-
tiembre de 2005. Recurso de amparo 5891-2002. 
Promovido por doña Adela Rodríguez Gaona y 
su hijo frente a la Sentencia dictada por la 
Audiencia Provincial de Girona que resuelve 
en grado de apelación un juicio de faltas por 
imprudencia de tráfico.

 Vulneración del derecho a la tutela judicial 
efectiva: Sentencia de apelación que no motiva 
la desestimación del recurso sobre concurren-
cia de culpas ni la asignación de la indemniza-
ción a la segunda esposa del hijo de la falle-
cida.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, com-
puesta por don Guillermo Jiménez Sánchez, Presidente, 
don Vicente Conde Martín de Hijas, doña Elisa Pérez Vera, 
don Ramón Rodríguez Arribas y don Pascual Sala Sán-
chez, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 5891-2002, promovido 
por doña Adela Rodríguez Gaona y por su hijo don Felipe 
Soler Rodríguez, representados por el Procurador de los 


